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RESOLUCION No. PSAR11-138 de 2011 

(Marzo 23) 
 

“Por medio de la cual se publica la relación de discentes que no aprueban  el “V 
Curso de Formación Judicial Inicial para empleados y empleadas de Altas Cortes”, 
impartido por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, en desarrollo de la Fase II  
del concurso de méritos destinado a la conformación de los Registros de Elegibles 

para los cargos de empleados de las Corporaciones Nacionales de la Rama 
Judicial, por no obtener una nota superior a ochocientos (800) puntos en alguno 

de los cinco módulos”. 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las 
señaladas en el artículo 168 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 16 de marzo de 2011, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Mediante el Acuerdo No. 1899 del 2 de julio de 2003, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, convocó a  los y las interesados(as) en 
inscribirse al XIV concurso de méritos para la provisión de los cargos de 
empleados y empleadas de carrera de las Corporaciones Nacionales de la Rama 
Judicial.  
 
En cumplimiento de la  sentencia de fecha 21 de agosto de 2008, proferida por la 
sección segunda del Consejo de Estado, por medio de la cual declaró la nulidad 
parcial del numeral 5.1 del artículo 2  del Acuerdo No. 1899 de 2003, en relación 
con el porcentaje de aspirantes que debían ser citados al curso de formación 
judicial,  la Sala Administrativa en sesión del 6 de noviembre de 2008, dispuso que 
la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla, adelantaría una segunda edición del III 
Curso de Formación Judicial Inicial para Empleados/as de las Altas Cortes para 
las y los concursantes beneficiados por la referida decisión judicial, curso que se 
ha denominado V curso de formación judicial, destinado a la conformación de los 
Registros de Elegibles, para los cargos de Asistente Administrativo grado 6 y 8,  
Escribiente de Corporación Nacional grado 9 y nominado, Auxiliar Judicial de 
Corporación Nacional  grado 2, 3, y 4, Citador grado 5, Relator de Corporación 
Nacional Nominado, Abogado de Corporación Nacional (Corte Constitucional), 
Conductor Corporación Nacional grado 06. 
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El “V Curso de Formación Judicial Inicial para empleados y empleadas de las altas 
cortes” se desarrolló por parte de la Escuela Judicial  de acuerdo a los cargos a 
los cuales se aspira en cuatro grupos ( Conductores, Asistentes Administrativos, 
Relatores y Abogados), teniendo en cuenta los módulos y componentes  que 
prevé el  “Plan Educativo del Curso de Formación Judicial Inicial”, la coincidencia 
entre los mismos,  y los valores de 60% en cuanto a los Módulos Temáticos y de 
Aplicación a la Práctica  y de 40 % para el Módulo de Pasantías, contenidos en el 
Acuerdo Pedagógico 3552 de 2006.  Teniendo en cuenta que el presenta Acto 
administrativo pretende publicar los puntajes obtenidos por los discentes del grupo 
de Asistentes Administrativos, que perdieron el Curso de Formación se detalla el 
Plan de Estudios desarrollado:  
 

• Asistente Administrativo grado 6 y 8,  Escribiente de Corporación 
Nacional grado 9 y nominado, Auxiliar Judicial de Corporación Nacional  
grado 2, 3, y 4, Citador grado 5. 

 

• Módulo I: Cultura Organizacional, Informática Básica I, Informática Básica II. 
 

• Módulo II: Técnicas de oficina Judicial I, Técnicas de Oficina II, Técnicas de 
Archivo Judicial I, Técnicas de Archivo Judicial II.  
 

• Módulo III: Elementos Primera Práctica Civil Familia, Elementos Segunda 
Práctica Laboral, Elementos Tercera Práctica Administrativa. 
 

• Módulo IV: Elementos Cuarta  Práctica Constitucional, Elementos Quinta 
Práctica Penal, Elementos Sexta Practica Disciplinario. 
 

• Módulo V: Pasantías I,II,III y IV.  
 

Es preciso señalar que el proceso de evaluación que se adelantó en cada uno de 
los componentes de los módulos, correspondió a casos  elaborados por los 
facilitadores de las mesas de estudio, así como la  respectiva tabla de evaluación 
y  calificación.  
 
Cumplido el proceso de consolidación, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y 
la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, una vez estudiados los 
antecedentes correspondientes y teniendo en cuenta que en los términos de los 
Capítulos IX y XI del Acuerdo Pedagógico, establecido por el Acuerdo PSAA06-
3552 de 2006, se consideran aprobatorios los puntajes iguales o superiores a 
ochocientos (800) puntos, en una escala de 0 a 1000 puntos. 
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Es de resaltar que, aquellos discentes que se relacionan en el listado podrán 
interponer recurso de reposición dentro de los tres (3) días  siguientes a la 
notificación de la presente resolución contra el módulo con puntaje inferior a 
ochocientos (800) puntos, pues este acto reviste el carácter de definitivo, en la 
medida que pone fin a su participación en el proceso de selección.  
 
Por lo anterior, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
publica a continuación, en orden alfabético, el listado de los discentes que pierden 
el “V Curso de Formación Judicial Inicial para empleados y empleadas de Altas 
Cortes”, de acuerdo con los parámetros estipulados en el Acuerdo Pedagógico 
PSAA06-3552 de 2006, en desarrollo de la Fase II del proceso de selección 
correspondiente al concurso de méritos destinado a la conformación de los 
Registros de Elegibles para los cargos de empleados (as) de carrera de la Corte 
Constitucional, Consejo de Estado, Corte Suprema de Justicia y Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. Publicar en orden alfabético, la relación de las y los 
discentes que no aprueban el “V Curso de Formación Inicial para empleados y 
empleadas de las Altas Cortes” promoción 2009 – 2010 por obtener un puntaje 
inferior a ochocientos (800) puntos en alguno de los cinco (5) módulos impartidos, 
así: 
 
Ver anexo 1  
 
 
ARTICULO SEGUNDO. Notificar la presente Resolución mediante su fijación en la 
Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por un 
término de ocho (8) días y a nivel informativo publíquese a través de la página 
Web de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co y en el campus virtual de la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”: www.ejrlb.net.co. 
 
ARTICULO TERCERO. De conformidad con el Acuerdo  PSAA06-3552 de 2006  
se podrán interponer recurso de reposición contra  el módulo con puntaje inferior a 
ochocientos (800) puntos del Curso de Formación Judicial  Inicial, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su desfijación, en escrito dirigido a la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
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ARTICULO CUARTO. Los Recursos de Reposición únicamente podrán ser 
entregados en la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, calle 11 No. 9 A-24 de Bogotá, o enviados 
por correo certificado a la misma dirección, caso éste en que también se 
transmitirá el memorial respectivo vía Fax al No. 3480158, dentro del término 
señalado para su interposición. 
 
ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los  veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil once 
(2011). 
 
 
 
 

HERNANDO TORRES CORREDOR 
Presidente 

 
 
UACJ-JMRM-EJRLB 



ANEXO RESOLUCION PSAR11-138

CONVOCATORIA EMPLEADOS DE CORPORACIONES NACIONALES

ACUERDO 1899 DE 2003

RESULTADOS FINALES CURSO DE FORMACION JUDICIAL
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52151822 ARIAS QUIROGA ZULLY YASID
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional - 

Grado 3
1000 1000 1000 1000,00 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 850 1000 950,00 1000 1000 750 916,67 250 600 1000 1000 712,50

79631805 BELLO CAMARGO LUIS ALEXANDER
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional - 

Grado 3
950 900 1000 950,00 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 550 800 783,33

40368010 BUITRAGO VARGAS NUBIA STELLA Asistente Administrativo - Grado 8 950 1000 1000 983,33 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 700 800 833,33 1000 1000 500 833,33 250 400 1000 1000 662,50

25102100 CASTAÑO CASTRO MARIA HELENA
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional - 

Grado 3
800 1000 1000 933,33 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 800 800 866,67 1000 1000 750 916,67 750 400 1000 1000 787,50

65740588 GOMES GOMES MARIA ELIVIA
Escribiente de Corporación Nacional - Grado 

9
950 1000 900 950,00 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 550 800 783,33

20915639 GUILLEN PEÑUELA GLORIA LEONOR
Escribiente de Corporación Nacional - 

Nominado
950 850 1000 933,33 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 850 800 883,33 1000 1000 750 916,67 750 200 1000 1000 737,50

79054267 IBAÑEZ VELANDIA JOSÉ DARIO
Escribiente de Corporación Nacional - 

Nominado
850 850 1000 900,00 800 666,67 1000 1000 866,67 800 500 800 700,00

52437736 MARTIN SILVA NIDIA MARLENE Citador de Corporación Nacional - Grado 5 700 800 1000 833,33 1000 1000 800 1000 950,00 1000 700 600 766,67

52313168 MEJIA MEJIA ELSA CECILIA
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional - 

Grado 2
950 1000 900 950,00 900 1000 1000 1000 975,00 1000 800 600 800,00 1000 1000 750 916,67 0 600 1000 1000 650,00

13957285 OSORIO GALEANO HENRY RAUL Citador de Corporación Nacional - Grado 5 900 1000 1000 966,67 900 1000 1000 1000 975,00 1000 750 800 850,00 1000 1000 1000 1000,00 250 400 1000 1000 662,50

79742763 PARRA RINCON JUAN CARLOS Citador de Corporación Nacional - Grado 5 950 900 1000 950,00 1000 1000 800 1000 950,00 800 550 600 650,00

39650772 PEDRAZA AVILA MARCELA ROSALBA
Escribiente de Corporación Nacional - 

Nominado
900 900 1000 933,33 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 750 600 783,33

80414548 ROBAYO CORREA JUAN CARLOS
Escribiente de Corporación Nacional - 

Nominado
650 900 900 816,67 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 750 1000 916,67 1000 1000 1000 1000,00 250 400 1000 1000 662,50

52955344 ROCHA ACHURY LADY ESMERALDA Citador de Corporación Nacional - Grado 5 750 1000 900 883,33 900 1000 1000 1000 975,00 1000 750 600 783,33

79574783 RODRIGUEZ RUIZ ALEXANDER Citador de Corporación Nacional - Grado 5 800 850 900 850,00 1000 1000 1000 1000 1000,00 400 700 600 566,67

79579147 RUIZ BELTRAN JOHN ALEXANDER
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional - 

Grado 3
1000 800 1000 933,33 1000 1000 600 1000 900,00 1000 800 800 866,67 1000 1000 750 916,67 750 600 750 1000 775,00

5982405 SEPULVEDA GALEANO RAMON Asistente Administrativo - Grado 8 600 500 100 400,00

51877569 SIERRA LUENGAS DIANA ROCIO
Escribiente de Corporación Nacional - 

Nominado
900 1000 1000 966,67 1000 1000 1000 1000 1000,00 600 550 600 583,33

79535649 TORRES GALINDO DIEGO RENE
Auxiliar Judicial de Corporación Nacional - 

Grado 3
900 1000 900 933,33 1000 1000 1000 1000 1000,00 1000 450 600 683,33

18776783 VERGARA HERRERA AMAURIS MANUEL
Escribiente de Corporación Nacional - 

Nominado
650 900 1000 850,00 900 1000 1000 1000 975,00 1000 800 1000 933,33 1000 1000 750 916,67 0 200 1000 1000 550,00
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